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Fecha: En firma digital JOSÉ RUIZ CARRASCO E IGNACIO CARRASCO MENDOZA.

C/ ASUNCIÓN N.º 6, 2º DERECHA

41011 SEVILLA
N/ref.: JMTM/TTEC

Ref. Exp.: 2022MOD002294/M-1055-01

Asunto: Comunicación de inicio

Titular……………………………..José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francis-

co de Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Car-
los María Carrasco Vergara,  Ignacio Carrasco Vergara,  María de la O Carrasco Vergara.

Registro Solicitud………………..29/12/2022
Finca/Paraje/lugar……………….Cortijo Ganancias
Término Municipal………………..Antequera
Demarcación Hidrográfica........... Cuencas Mediterráneas Andaluzas

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le informa que, en relación con la
solicitud recibida con fecha 29 de diciembre de 2022, por la que se inicia el expediente 2022MOD002294MA y
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas en su apartado 1 , el plazo máximo para
resolver y notificar la correspondiente resolución en este procedimiento no podrá exceder de DIECIOCHO
MESES, sin perjuicio de las suspensiones de dicho plazo a que hubiese lugar, en base a las causas que se
indican en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Asimismo,  se  le  informa  que,  si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  notificase  la  correspondiente
resolución,  su  solicitud  se  entenderá  desestimada  por  silencio  administrativo,  por  afectar  a  facultades
relativas al dominio público hidráulico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL JEFE DE SERVICIO DE  DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO Y CALIDAD DE AGUA

 

N/REF.:2022MOD002294/M-1055-01

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural en Málaga

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/Hilera, 17  29071 – Málaga 
Teléfono: 951 03 83 00
Email: svdph.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

JUAN MANUEL TRUJILLO MENA 06/11/2023 08:18 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN F8JEUK7275VV52BP494AZG6Y7W2TVC https://ws050.juntadeandalucia.es:/verificarFirma/
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Informe de la comunicación

EXT/2024/0000000000926352

Fecha de
creación

23/05/2024 Fecha límite

Remitente CARRASCO VERGARA, MARIA DE LA O

Origen Destino
1317 - CAPADR DT REG GEN MA SV. D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS (MÁLAGA) (CAPADR)

Número de registro @ries Expediente relacionado
2024131700002730

Código de Registro de Procedimientos y Servicios

Documentos incorporados
NOMBRE CSV

Registro Sin Anexos.txt  

Asunto
SOLICITUD DE INFORMACION Y AGILIZACION DEL PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE Nº 2022MOD002294MA

Mensaje
N&uacute;mero de registro: 2024131700002730

Fecha de registro: 23/05/2024 09:51:59

Oficina de registro: 1317 - CAPADR DT REG GEN MA

Origen: CARRASCO VERGARA, MARIA DE LA O

1 Justificante creado el 28/05/2024 14:15:20

BandeJA
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Destino: 6621/29100/01800

Resumen: SOLICITUD DE INFORMACION Y AGILIZACION DEL PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE Nº 
2022MOD002294MA

Asunto: 

C&oacute;digo RPS: 

Tipo de transporte: CORREO POSTAL CERTIFICADO

N&uacute;mero de transporte: 

Fecha de registro original: 

N&uacute;mero de registro original: 

Tipo de registro original: 

Identidad de registro original: 

Comentario: 

Registro SIR con anexos: 

Evolución de la comunicación
ACCIÓN INFORMACIÓN FECHA

Pendiente  23/05/2024 09:52:10

Asignada por JUAN MIGUEL ALBA
GOMEZ

Asignada a: ISABEL YUSTE ROMERO 27/05/2024 12:54:56

Asignada por ISABEL YUSTE ROMERO Asignada a: MARIA INMACULADA
MEDINA PEREZ

27/05/2024 19:44:28

Actualización de datos por MARIA
INMACULADA MEDINA PEREZ

 28/05/2024 14:14:12

Finalizada por MARIA INMACULADA
MEDINA PEREZ

 28/05/2024 14:15:13

2 Justificante creado el 28/05/2024 14:15:20

BandeJA
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Fecha: En firma digital CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y
DESARROLLO RURAL
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN
Paseo de la Farola, 12
29016 - Málaga

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 2022MOD002294MA/M-1055-01

Asunto: Solicitud de Informe 
al Servicio de Planificación Hidrológica

Titulares...........................…. José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco 
de Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Car-
los María Carrasco Vergara,  Ignacio Carrasco Vergara,  María de la O Carrasco Vergara.
Registro Solicitud..............….29/12/2022
Finca/Paraje/lugar..............… Cortijo Ganancias
Término Municipal……...…….Antequera
Demarcación Hidrográfica......Cuencas Mediterráneas Andaluzas

La presente solicitud se formaliza por esta Delegación Territorial con el propósito de que, el Servicio
de Planificación Hidrológica, integrado en la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, aprecie
la compatibilidad o incompatibilidad de la solicitud de modificación de características en la concesión de
aguas públicas presentada, con fecha 29/12/2022 por D.  José Ruiz Carrasco y otros,   para uso de riego de
olivar  en el T.M. de Antequera, con la Planificación Hidrológica vigente de la Demarcación Hidrográfica de
las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, en atención al contenido del artículo 108 del Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Detallado lo anterior,  y al  objeto de identificar cuantos antecedentes resulten relevantes para la
cumplimentación  del  informe  cuya  solicitud  nos  ocupa,  se  ha  examinado  el  expediente  administrativo
2022MOD002294MA  así  como  el  expediente  de  origen  1994SCA000890MA/M-1055-01,  constatándose  los
siguientes trámites, informes y datos relativos al aprovechamiento que, a continuación se exponen:

1. El 23/09/1994 se presenta solicitud de concesión de aguas para usos de riego de 41,2 Ha de olivar y
ganadero para 2000 cabezas de ganado porcino. Estimándose en resolución de 11/07/2000 en la que
se concede el volumen anual solicitado de 113.950 m3/año. 

2. A  29/05/2000  se  presenta  solicitud  de  cambio  de  titularidad,  resolviéndose  favorablemente  y
manteniendo  los  volúmenes  y  caudales  resueltos  en  el  expediente  de  origen,  el  expediente  de
origen M-1055-01 estimando una dotación total una dotación de 2.766 m3/Ha/año, y manteniendo el
total anual en 113.950 m3/año. 

3. Con  fecha  29/12/2022  se  presenta  solicitud  de  modificación  de  titularidad  y  características,
incluyendo la supresión del uso ganadero y la ampliación de la superficie de riego a 42,29 Ha, dando

 

N/REF.: 2022MOD002294MA/M-1055-01

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural en Málaga

Servicio de D.P.H. y Calidad de las Aguas
C/Hilera Nº17, CP 29071 – Málaga (Málaga)
951 77 70 08 / 670 94 88 94
svdph.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

ALVARO LOPEZ GARCIA 05/06/2024 21:12 PÁGINA 1/11
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Inicio al expediente que nos ocupa 2022MOD002294MA. En relación a éste y a la comprobación de
superficies agrarias a través del visor de Agua0, se constata que la superficie de olivar se encuentra
cultivada  con  marcos  muy  diferentes,  con  lo  que  correspondería  ajustar  la  dotación  según  la
planificación vigente.

Total 42,29 hectáreas: 

Con marco de plantación 6x6:  17,4 ha (incluyendo aquí la superficie de 1,09 ha a incrementar)

Con marco de plantación  12x12:  24,89 ha

En este sentido, correspondería ajustar la dotación según la planificación vigente.

Consecuentemente, una vez expuestos los antecedentes relevantes en la tramitación hasta la fecha,
y  siguiendo las  indicaciones de la  Instrucción operativa para la  aplicación de las  normas de los  Planes
Hidrológicos de las Demarcaciones Intracomunitarias, aprobada por la Dirección General de Planificación y
Gestión del Dominio Público Hidráulico en abril de 2013, procede ajustar las dotaciones a las establecidas en
el Plan Hidrológico vigente, tal y como prescribe el apartado 3.4.2 de la citada Instrucción, que señala que:
“Con  carácter  general  la  normativa  de  los  planes  hidrológicos  es  aplicable  para  todos  los  expedientes
concesionales que se encuentren en trámite a la fecha de aprobación de los mismos, con independencia la
fecha de registro de entrada de la solicitud."

Asimismo, y en relación con la procedencia de esta solicitud, de conformidad con los artículos 82 y
83 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común/ los artículos 79 y 80 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  debe remarcarse el
carácter preceptivo y vinculante del Informe emitido por el Servicio de Planificación Hidrológica, tal y como
se desprende de los apartados 2 y 4 del artículo 108 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, por
cuanto  su  formalización  en  un  sentido  u  otro  determinará,  bien  la  continuación  en  la  tramitación  del
Expediente Administrativo en cuestión o bien la denegación de la concesión solicitada. La misma entidad
jurídica  tendrán  estos  informes  cuando  debieran  emitirse  como  consecuencia  de  la  modificación  de
características de una concesión de aguas públicas, según lo dispuesto en los artículos 119.5 y 144.1 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Por  todo  lo  expuesto,  se  solicita  informe  de  conformidad  con  el  artículo  108  del  Real  Decreto
849/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Dominio  Público  Hidráulico,  cuyo
contenido  establece  que  el  Organismo  de  Cuenca  examinará  el  documento  técnico  y  la  petición  de
concesión para apreciar la compatibilidad o incompatibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca vigente.

EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

Fdo. Álvaro López García

2
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INFORME DE COMPATIBILIDAD: RIEGO
Ficha de datos:

INFORMACIÓN REQUERIDA DATOS A APORTAR

Demarcación Hidrográfica: CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS

Tipo de expediente: MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN

Nº Expdte AGUACERO: 2022MOD002294MA

Fecha del registro de la solicitud: 29/12/2022

Solicitante: José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de Paula Ruiz 
Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, 
Carlos María Carrasco Vergara,  Ignacio Carrasco Vergara,  María de 
la O Carrasco Vergara.

T.M./TT.MM.: ANTEQUERA 

Provincia: MÁLAGA

Subsistema: Cuenca de los Ríos Guadalhorce y Guadalmedina

Origen del recurso hídrico: Subterráneo

Masa de Agua: Llanos de Antequera-Vega de Archidona (ES060MSBT060.033)

Uso del riego individual o conjunto: INDIVIDUAL

Superficie por tipo de cultivo:

OLIVAR:
MARCO 6X6:       17,4 Ha
MARCO 12X12: 24,89 Ha
Total 42,29 hectáreas. 

Dotaciones solicitadas:

Total 42,29 hectáreas. 

Dotación 2694,49 m3/ha/año

Volumen anual total= 113.950 m3

Puntos de toma del agua: Coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30):
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Servicio de D.P.H. y Calidad de las Aguas
C/Hilera Nº17, CP 29071 – Málaga (Málaga)
951 77 70 08 / 670 94 88 94
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Consejería de Agricultura, Pesca,  Agua  y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos
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X: 348633; Y: 4105272

Parcela 13; Polígono 56; T.M. Antequera

Volumen máximo anual:
 113.950 m³/año

Volumen máximo mensual:
16.877 m3/mes

Caudal máximo instantáneo: 6,5 l/seg 

Requerimientos por Normativa del Plan Hidrológico 2022-2027

(*) Información obligatoria a cumplimentar por el interesado previo a la
solicitud de informe de compatibilidad

(**) A valorar por la DT la suficiencia de la documentación para resolver 
el expediente.

Artículo 45. Condicionantes a los documentos técnicos para la utilización del dominio público hidráulico

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.45: Obligatorio Documento firmado por técnico competente (*) Sí

Artículo 46. Condicionantes a los aprovechamientos de aguas superficiales

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIEN-
TO 

(SÍ / NO / NO
APLICA)

Art.46.1: Es obligatorio aportar en el supuesto 
indicado
Art.45: Firmado por técnico competente

Si existen elementos de regulación (balsas, depósitos, 
etc.) para aprovechamiento de regadío:

No aplica

Queda determinado el volumen máximo de los elementos
previstos < 115 % volumen anual, salvo indicación expre-
sa de la Consejería competente en materia de aguas

(**)

Quedan localizados estos elementos fuera de DPH (*)

Documento técnico firmado por técnico competente

Art.46.2: Es obligatorio aportar en el supuesto 
indicado

En regadíos con restricción de captación al periodo inver-
nal (del 15-sep al 15-abr), para la determinación de la ca-
pacidad de los elementos de regulación que garantice el 
riego fuera del periodo de captación, se presenta informe 
agronómico con las siguientes condiciones:
Elaborado (y firmado) por técnico competente (*)

Incluye desglose del volumen de agua a aplicar cada mes (*)

Art.46.3: Es obligatorio para considerar la solici-
tud de la concesión compatible con la planifica-
ción hidrológica
Art.45: Firmado por técnico competente

La documentación técnica dispone en la captación de:

Dispositivo limitador del máximo caudal concedido (*)

Dispositivo de medición y registro del caudal y volumen 
derivados (*)

4
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Dispositivo que garantice el paso de los caudales ecológi-
cos (*)

Documento técnico firmado por técnico competente

Artículo 47. Condicionantes a los aprovechamientos de aguas subterráneas

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.41.d) En aquellas masas de agua subterráneas con pro-
blemas de intrusión marina, en la solicitud de concesión o 
autorización se incluirá un estudio justificativo de la pro-
fundidad adoptada en relación con el posible avance del 
frente salino. 

(*)

No aplica

IMPORTANTE
Art  43.4  “En  masas  de  agua  en  mal  estado
cuantitativo solo se podrán autorizar nuevas
captaciones que cumplan con los objetivos del
programa de actuación para la recuperación de
la masa”.

En masas de agua en mal estado cuantitativo solo se po-
drán autorizar nuevas captaciones que cumplan con los
objetivos del programa de actuación para la recuperación
de la masa. Apéndice 15  de la Normativa y Apéndice 2 de
la Memoria

(*) No aplica

Art.47.1: Es obligatorio aportar esta documen-
tación en la solicitud
Art.45: Firmado por técnico competente

Documentación a aportar en la solicitud de aprovecha-
mientos subterráneos:

a) Localización de la captación sobre mapa catastral y or-
tofotografía aérea a escala 1:5.000. (*) Sí

b) Perfil vertical de la perforación, detallando diámetros y 
profundidades alcanzadas. (*) Sí

c) Posición de la superficie piezométrica en el interior de 
la perforación y fecha de la lectura. (**)

d) Perfil vertical de la entubación con que se equipa la 
captación, detallando diámetros y profundidades a los 
que se producen cambios en el tipo de entubación, seña-
lando claramente la ubicación y tipo de los tramos filtran-
tes por los que tiene lugar la entrada de agua al interior de
la captación, y los tramos de inicio y final de las cementa-
ciones o impermeabilizaciones realizadas. 

(*)

Sí

e) Potencia nominal del equipo de bombeo, tipo de bom-
ba y profundidad a que se sitúa la boca de aspiración o de 
entrada de agua al equipo de bombeo.

(*)
Sí

Documento técnico firmado por técnico competente

Art.47.2: Informe que la Consejería competente 
en materia de aguas podrá exigir en caso de 
considerar posible afección a captaciones ante-
riores legalizadas.
Art.45: Firmado por técnico competente

Para el otorgamiento de concesiones, en caso de conside-
rar afección a captaciones existentes legalizadas, la Con-
sejería competente en materia de aguas podrá solicitar al 
peticionario la información hidrogeológica justificativa pa-
ra evaluar las afecciones, basada en datos de ensayos de 
bombeos o aforos, entre otros.

(**)

Documento técnico firmado por técnico competente 

Art.47.3: Informe que la Consejería competente 
en materia de aguas podrá exigir para el mante-
nimiento del régimen de caudales ecológicos
Art.45: Firmado por técnico competente

47.3.a) Se podrá exigir a los nuevos aprovechamientos de 
aguas subterráneas próximos a ríos o manantiales, que 
puedan ser afectados directamente, un informe hidrogeo-
lógico justificativo para la evaluación de las afecciones al 
régimen de caudales ecológicos basado en ensayos de 
bombeo o aforos, entre otros. 

(**)

5

ALVARO LOPEZ GARCIA 05/06/2024 21:12 PÁGINA 5/11

VERIFICACIÓN F8JEUE9K9MRHKJU69HQFYWTQ4PYP9L https://ws050.juntadeandalucia.es:/verificarFirma/

Página 81 de 117.

https://ws050.juntadeandalucia.es:/verificarFirma/code/F8JEUE9K9MRHKJU69HQFYWTQ4PYP9L


Documento técnico firmado por técnico competente

Art.47.3: Condiciones que se determinan para el
establecimiento del caudal máximo instantá-
neo, distancias mínimas y profundidad.
Art.47.1: Se recuerda que los condicionamien-
tos técnicos deben quedar definidos en el estu-
dio técnico a entregar con la solicitud.

47.3.b) Captaciones y equipamientos dimensionados co-
herentemente con el aprovechamiento (**)

47.3.c) Toda nueva captación de más de 5 metros de pro-
fundidad debe tener cementados los primeros 4 metros 
de espacio anular, como sello de protección ante la conta-
minación

(*)

47.3.c) Deben estar cementados adecuadamente los tra-
mos de sondeos abandonados por mala calidad del agua. (*)

47.3.d) Deben contar con instalaciones de seguridad para 
evitar el riesgo de caída accidental de personas o anima-
les en su interior y deben impedir la caída de piedras o 
deshechos en su interior. 
En particular, diámetros superiores a 1 metro requerirán 
vallado perimetral y diámetros menores deberán contar 
con un cerramiento adecuado a sus características, sin 
menoscabo de dejar operativa una tubería auxiliar para 
facilitar la medida del nivel piezométrico. 

(*)

47.3.e) Las captaciones con carácter surgente deben aca-
barse con un dispositivo de cierre estanco que impida la 
salida libre del agua y con un dispositivo en la cabeza de 
cierre para poder instalar un manómetro. Siempre que las 
condiciones lo permitan, se podrá admitir la sobre eleva-
ción adecuada del brocal al objeto de equilibrar la pre-
sión. 

(*)

47.3.f) Todas las perforaciones deben quedar equipadas 
con tubería auxiliar de, al menos, 30 mm de diámetro inte-
rior con una sonda o hidronivel eléctrico para permitir la 
lectura del nivel piezométrico (en reposo y durante el 
bombeo). A la salida de la tubería de impulsión debe colo-
carse un dispositivo de control y medida de caudales (s/ 
O.M. ARM/1312/2009, de 20 de mayo). Debe instalarse en 
la cabeza de pozo una salida para la toma de muestras de 
agua. 

(*)

47.3.g) Salvo que se presente o alegue por el concesiona-
rio una motivación justificación adecuada, está obligado a
realizar un ensayo de bombeo bajo los condicionantes 
técnicos que indique la Consejería competente en materia
de aguas y que permitirá la fijación de dicho caudal en la 
correspondiente tramitación administrativa de la conce-
sión.

(**)

47.3.h) La distancia mínima entre captaciones será de 100 
m, salvo para volúmenes anuales inferiores a 1.500 m3/ 
año donde se permitirán a 50 m, para captaciones de una 
misma concesión y en los casos de que el Plan de Explota-
ción de una Comunidad de Usuarios establezca otras con-
diciones a partir de estudios del acuífero. 

(**)

47.3.h) Para evitar la afección cuantitativa a un aprovecha-
miento existente desde manantial por la explotación de 
un pozo construido con posterioridad, se establece que, 
salvo justificación adecuada, deberá existir una distancia 
mínima de 500 m entre ambas captaciones.

(*)

No aplica
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47.3.i) La profundidad de la perforación no podrá sobre-
pasar la base del acuífero explotado para evitar la cone-
xión indeseada entre acuíferos distintos. 
Esta limitación puede ser modificada (más restrictiva) por 
los resultados de estudios que fijen una piezometría míni-
ma para garantizar el no deterioro, la atención de las ne-
cesidades ecológicas mínimas o el derecho preferente de 
otros aprovechamientos. A tal efecto, se limitará la pro-
fundidad de las bombas o se instalarán sondas de nivel 
que provoquen la parada del bombeo si el nivel piezomé-
trico desciende por debajo de la cota establecida. 

(**)

Art.47.4: Es obligatorio aportar en el supuesto 
indicado
Art.45: Firmado por técnico competente

Si existen elementos de regulación (balsas, depósitos, 
etc.):
Queda determinado el volumen máximo < 20 % volumen 
anual (*)

En caso de tener elemento volumen superior al 20% del 
volumen máximo anual, se presenta estudio justificativo. (*)

Quedan localizados estos elementos fuera de la zona de 
policía de cauces (*)

Documento técnico firmado por técnico competente 

Art.47.7: Es obligatorio especificar el volumen 
máximo y posibles afecciones
Art.45: Firmado por técnico competente

En caso de captación de aguas subterráneas en recintos 
fuera de masa, se presenta estudio hidrogeológico con:

La determinación del volumen máximo del aprovecha-
miento (*) Sí

La determinación de las repercusiones en los usos ya exis-
tentes y el respeto a las restricciones ambientales dentro 
de la propia masa y en las masas contiguas y/o colindan-
tes potencialmente afectadas. 

(*)

La captación se efectúa de un único nivel del acuífero y 
siempre sobre los recursos renovables. (**) Sí

Documento técnico firmado por técnico competente 

Artículo 49. Medidas generales relativas al régimen concesional

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.49.2: Obligatorio
Art.49.3: Obligatorio
Art.45: Firmado por técnico competente

La solicitud describe y justifica, para examinar su compati-
bilidad con el PH:

a) El caudal máximo instantáneo, el volumen máximo 
anual que se pretende derivar y, en su caso, el volumen 
máximo mensual de derivación expresado en metros cúbi-
cos, así como todos los elementos de la concesión que se 
recogen en el artículo 102 del RDPH.

(*)

Sí

b) El detalle número de unidades sobre los que se aplica el
caudal de agua solicitado (por ejemplo, habitantes en el 
caso de abastecimientos para consumo humano o pobla-
ción, indicando su carácter de permanencia o no, hectá-
reas en el caso de regadíos junto con los tipos de cultivos 
que integran la solicitud o cabezas en el caso de la gana-
dería.

(*)

Sí
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Sobre el punto anterior) Las dotaciones netas se calcula-
rán y no sobrepasarán, con carácter general y salvo justifi-
cación técnica adecuada, por superficie y tipo cultivo con-
forme a la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de la Normativa

(*)

c) La forma en que se pretende realizar el aprovechamien-
to, enfocada con el fin de evidenciar que se realiza un uso 
eficiente y racional del agua conforme a los principios rec-
tores de la gestión en materia de aguas señalados en el ar-
tículo 14 del TRLA, explicando las características de las re-
des internas de distribución y la manera de llevar a cabo 
su operación y mantenimiento, que deberán estar orienta-
das, en el caso de usos consuntivos, a reducir o minimizar 
la carga contaminante que el retorno o vertido de las 
aguas objeto de concesión pudieran producir.

(**)

Cuando proceda presentación de documento técnico debe
estar firmado por técnico competente 

Artículo 50. Limitaciones a los plazos concesionales

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.50: Plazos concesionales

50.1.a) Abastecimiento y usos agropecuarios e industrial < 
20 años
50.1.b) Resto de usos y demás supuestos < 15 años

50.2. Presenta justificación de la inversión para plazos 
mayores (**)

Artí                                     Artículo 53. Medidas relativas a usos privativos por disposición legal

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.52.2: Obligatorio para la determinación de 
su compatibilidad con el presente Plan Hidroló-
gico, en cualquier solicitud de nueva concesión, 

La solicitud deberá ir acompañada de: No aplica
Estudio justificativo de los caudales solicitados que per- (*)

modificación o revisión de las existentes 
Art.45:Firmado por técnico competente

mita a la administración valorar, en caso necesario, a partir 
de la simulación de la gestión en el Subsistema de Explota-
ción de Recursos correspondiente, las cantidades de agua 
que pueden ser objeto de aprovechamiento para regadío 
sin causar perjuicio al medio hídrico, respetando el régi-
men de caudales ecológicos señalados en este Plan Hidro-
lógico y sin reducir la disponibilidad para atender otras 
concesiones preexistentes. 
El estudio deberá incorporar, en un epígrafe claramente di-
ferenciado, medidas tendentes a minimizar la afección am-
biental del aprovechamiento sobre las aguas superficiales 
y subterráneas.

(*)

Documento técnico firmado por técnico competente 
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Art.52.2: Obligatorio para las concesiones de 
aguas superficiales.

En el caso de concesiones de aguas superficiales, entre las 
medidas del estudio, se incluirán las siguientes:

No aplica

a) Instalación de dispositivos de medida y registro del cau-
dal y sus variaciones, (*)

b) Instalación de dispositivos de paso en las infraestructu-
ras que, de acuerdo con la fauna piscícola afectada o que 
debiera habitar en el tramo, no impidan su circulación y re-
monte,

(*)

c) Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre 
la vegetación de ribera afectada, (*)

d) Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre 
la geomorfología fluvial afectada. Se priorizarán aquellas 
concesiones que implementen tecnologías de uso eficiente
del agua (en invernadero o cultivo forzado, por goteo o lo-
calizado de alta frecuencia, etc.).

(*)

Art.52.3: Obligatorio

Para nuevas concesiones y, especialmente, en las zonas de-
claradas oficialmente como vulnerables, el documento téc-
nico debe incorporar un estudio sobre las medidas a imple-
mentar en aplicación de los Códigos de Buenas Prácticas 
Agrarias, que incluya todas las cuestiones requeridas para 
él en la normativa sectorial, con el fin de limitar la contami-
nación difusa y exportación de sales. 

(*)

No aplica

Art.52.6: Solicitudes individuales dentro del pe-
rímetro de aprovechamiento colectivo con con-
cesión de aguas superficiales, en el que solicitu-
des de aguas subterráneas suponen modifica-
ción del título concesional de la comunidad de 
usuarios.

Las solicitudes individuales para concesión o autorización 
de agua subterránea en el interior del perímetro para riego 
de una comunidad de usuarios y cuyo fin sea complemen-
tar dotación o el aprovechamiento en riego de superficie 
no comprendida en la actualidad, para ser consideradas, 
deben presentar la autorización expresa de la Comunidad 
de Regantes afectada.

(**)

Art.52.7: Obligatorio para nuevas concesiones 
para riego de una comunidad de regantes o de 
su revisión 

La comunidad de regantes tiene aprobadas, en sus orde-
nanzas y reglamentos, medidas de control de consumos de
agua y niveles piezométricos (en caso de aguas subterrá-
neas) por parte de los comuneros, así como de control del 
cumplimiento del régimen de caudales ecológicos, por par-
te de la comunidad de usuarios.

(*)

No aplica

Artículo 53. Medidas relativas a usos privativos por disposición legal

REFERENCIA NORMATIVA DEL 
PH

REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.53.1: Obligatorio para usos privativos 
por 
disposición legal

1. Los aprovechamientos de aguas subterráneas cuyo vo-
lumen anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos, a los
que se refiere el artículo 54.2 del TRLA, requerirán autori-
zación previa de la Administración Andaluza del Agua, en
los  términos  establecidos  en  el  artículo  51.1  de  la  LAA,

(*) No aplica
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IMPORTANTE
Art 43.4 “ En masas de agua en mal estado
cuantitativo solo se podrán autorizar nue-
vas captaciones que cumplan con los ob-
jetivos del programa de actuación para la
recuperación de la masa”.

(*)

Art.53.2: Obligatorio para usos privativos 
por disposición legal
Art.45: Firmado por técnico competente

Caso de que el volumen total anual (según art.54.2 TRLA y 
art.87 RDPH) supere los 3.000 m3 y sea menor de 7.000, el 
interesado debe justificar preceptivamente que la dota-
ción propuesta es acorde con el uso dado a las aguas, no 
superior a las máximas establecidas en la Normativa del 
PH y sin que se produzca por ello el abuso o despilfarro, 
prohibido en el artículo 50.4 TRLA.

(*)

Cuando proceda presentación de documento técnico debe
estar firmado por técnico competente

Art.53.3: Obligatorio para usos privativos 
por disposición legal

La captación debe situarse en el predio en el que se ubi-
que íntegramente su aprovechamiento destinándose pre-
ceptivamente los recursos a su uso reducido al interior de 
dicho predio

(**)

Artículo 58. Uso conjunto

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.58.4: Obligatorio para solicitud de uso con-
junto por parte de usuarios no pertenecientes a 
administración pública o a corporaciones de de-
recho público.
Art.45: Firmado por técnico competente

Se exigirá: No aplica
La regularización de las captaciones subterráneas y la ads-
cripción al uso conjunto (*)

La presentación previa de un Plan de Uso y Gestión que, al
menos, incluya:
a) Cronograma de los planes de obras con fechas de inicio
y fin de las actuaciones y de sus diferentes fases. b) Insta-
lación de contadores.
A principio de campaña, presentación del plan de cultivos 
y previsiones de uso del recurso por meses y segregado 
por origen.
Durante la campaña, presentación semanal de lecturas de 
contadores.
Al final de campaña, presentación de un resumen final de 
los consumos con justificación de las desviaciones sobre 
lo planificado y de las incidencias ocurridas.
Plan de mantenimiento de los sondeos ejecutados.
Si se decide incluir los sondeos ejecutados en la red foro-
nómica, acomodar las frecuencias de muestreo a las de 
las necesidades de la red.

(*)

Documento técnico firmado por técnico competente 

Artículo 60. Actuaciones previas para la inscripción de los aprovechamientos de aguas públicas adquiridos 
por disposición legal relativos a las zonas regables de iniciativa pública
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(**)
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.60.2 Antes de la inscripción es obligatorio el 
procedimiento de caracterización del aprove-
chamiento adquirido por disposición legal. 
Art.45: Firmado por técnico competente

El procedimiento de caracterización que se inicie conten-
drá los siguientes datos: - caudal de aguas solicitado, 
superficie de riego de la zona regable de iniciativa pública,
destino del aprovechamiento, 
corriente de donde se derivan las aguas 
y términos municipales donde radiquen las obras.

(*)

A la solicitud debe adjuntarse la siguiente documenta-
ción:
Normativa que regula la creación y puesta en regadío de 
la zona regable de iniciativa pública;
Documentación técnica en la que se justifiquen los cauda-
les y volúmenes para el aprovechamiento, incluyendo un 
estudio agronómico; 
Ortofoto de la zona regable con soporte digital, indicando 
los límites de la zona regable
Datos catastrales (referencia catastral, polígono y parcela) 
referidos a la superficie a regar, indicando el número de 
hectáreas de riego de cada parcela;
Cartografía de la superficie a regar, en formato digital (ca-
pa en formato shapefile).

(*)

Documento técnico firmado por técnico competente 
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20/06/2024 Fecha límite

Remitente MARIA INMACULADA MEDINA PEREZ

Origen Destino
SV. D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS (MÁLAGA) (CAPADR) SV. PLANIFICACION HIDROLOGICA CUENCAS 

MEDITERRANEAS (CAPADR)

Número de registro @ries Expediente relacionado
No aplica 2022MOD002294MA/M-1055-01 

Código de Registro de Procedimientos y Servicios

Documentos incorporados
NOMBRE CSV

Cortioo_Gananciaa_o_
nteqiuerao_Planaiciaciaón.pdf  

Asunto
2022MOD002294MA/M-1055-01 Solicitud de Informe al Servicio de Planificación Hidrológica

Mensaje

Evolución de la comunicación
ACCIÓN INFORMACIÓN FECHA

Pendaente  20/06/2024 11:21:27

1 Justificante creado el 08/08/2024 13:03:49
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N.ª. Ref.: SP/SvPHMed/mamc/dml

Su Ref.: 2022MOD002294MA

Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 
Servicio de Dominio Público Hidráulico y 
Calidad de las Aguas

C/ Hilera, n.º 17

29071 Málaga

Expte.: C24065MI4

Asunto: Rdo. Informe de compatibilidad con la

Planificación Hidrológica

En  respuesta  a  su  escrito  de  fecha  20/06/24,  con  número  de  registro  de  entrada 
INT/2024/0000000000528721,  adjunto  informe  de  la  Subdirección  de  Planificación  Hidrológica  sobre  la 
compatibilidad  con  el  Plan  Hidrológico  de  la  Cuenca  Mediterránea  Andaluza  relativo  a  la  solicitud  de 
“modificación  de  concesión  de  aguas  subterráneas  para  uso  agrario”  de aguas  públicas  en  el  término 
municipal de Antequera (Málaga) presentada por José Ruiz Carrasco y siete más. .

Ruego que una vez finalizado el expediente, se nos trasladen los datos de los volúmenes finalmente 
otorgados, con el objeto de incorporar esos datos en los trabajos de planificación.

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos  Hídricos

 EL JEFE DEL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA DH CUENCAS MEDITERRÁNEAS

 
Paseo de la Farola, 12
29016 Málaga
Tfnº.: 951 777 008 _ 748894 Página 92 de 117.
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Informe  de  compatibilidad con  la
planificación hidrológica de la Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas

Solicitud de modificación de concesión de aguas subterráneas para
uso  agrario solicitado  por  José  Ruiz  Carrasco,  Ignacio  Ruiz
Carrasco, Francisco de Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara,
Pedro Antonio Carrasco Vergara,  Carlos  María  Carrasco Vergara,
Ignacio Carrasco Vergara, María de la O Carrasco Vergara.

Expte.:  C24065MI4

Su Ref.:  2022MOD002294MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/sbd/dml

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos
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1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la  compatibilidad de la solicitud de modificación de
concesión de  aguas subterráneas presentada por  José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de
Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Carlos María Carrasco Vergara,
Ignacio  Carrasco  Vergara,  María  de  la  O  Carrasco  Vergara.,  con  la  planificación  hidrológica  de  la
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas,  mediante análisis  de la petición de
informe de compatibilidad previa remitida por Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas
de Málaga (SvDPHyCA MA).

El  presente  informe se  enmarca dentro de la  tramitación del  expediente  2022MOD002294MA relativo a
aguas subterráneas en los términos expresados en el  artículo 108 del  vigente Reglamento del  Dominio
Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril1.

Constituye la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro del  ámbito de la  Demarcación

Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan  Hidrológico  de  3er ciclo  2022-20272 (PH-
DHCMA  2022-27),  aprobado  por  el  Real  Decreto  689/20233,  de  18 de  julio,  así  como  cualquier  otra
información de carácter técnico proveniente del seguimiento y vigilancia permanente del estado de las
masas de agua y resto de determinaciones derivadas de las redes y dispositivos oficiales de control.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada y antecedentes administrativos

De la información aportada por  el  SvDPHyCA MA y la documentación obrante en Agua-0, se obtienen las
siguientes características de las solicitudes de concesión presentada.

El 23 de septiembre de 1994, se presenta solicitud de concesión de aguas para usos de riego de 41,2 ha de
olivar y ganadero para 2.000 cabezas de ganado porcino. Estimándose en resolución de 11/07/2000 en la
que se concede el volumen anual solicitado de 113.950 m³ /año. 

Con  fecha  29  de  mayo  de  2000,  se  presenta  solicitud  de  cambio  de  titularidad,  resolviéndose
favorablemente y manteniendo los volúmenes y caudales resueltos en el expediente de origen,  estimando
una dotación de 2.766 m³/ha/año, y manteniendo el total anual en 113.950 m³/año. 

Con fecha 29 de diciembre de 2022 se presenta solicitud de modificación de titularidad y características,
incluyendo la supresión del uso ganadero y la ampliación de la superficie de riego a 42,29 ha, dando Inicio al
expediente que nos ocupa, 2022MOD002294MA.

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-10638.  
2 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/agua/planificacion-hidrologica/2022-2027/cuencas-  

mediterraneas.
3 https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-16879-consolidado.pdf   
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Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Tipo de expediente Concesión aguas subterráneas para uso agrario

Origen del recurso Subterránea

N.º expediente Agua0 2022MOD002294MA

Solicitante

José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de Paula Ruiz 
Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, 
Carlos María Carrasco Vergara, Ignacio Carrasco Vergara, María de 
la O Carrasco Vergara.

Provincia Málaga

T.M. Antequera

Sistema I -Serranía de Ronda

Subsistema I-4: Cuenca de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina

‍Masa de agua origen del recurso ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA 

Coordenadas punto toma agua
(UTMETRS89 HUSO 30N)

X: 348.633 ; Y: 4.105.272 

Modificación

(1) Cambio de titularidad
(2) Cambio de uso (desaparece el uso ganadero) y ampliación 

de superficie de riego sin cambios en volumen máximo 
anual concedido.

Volumen máximo anual
Volumen concedido:
113.950 m³/año

Volumen máximo mensual
Volumen concedido:
16.877 m³/mes

Caudal máximo instantáneo 6,5 l/s

Caudal medio 3,60 l/s

Superficie por cultivo
Uso concedido:
Olivar: 41,2 ha
Ganadero: 2.000 cabezas porcino

Uso solicitado:
OLIVAR: 
MARCO 6X6: 17,4 Ha 
MARCO 12X12: 24,89 Ha 
Total 42,29 hectáreas. 

Tabla 1. Características solicitud de modificación de concesión

3.-  Comprobaciones con la compatibilidad del Plan Hidrológico

3.1.-  Comprobación de dotaciones

Respecto  a  la  planificación,  las  solicitud  se  enmarca  dentro  del  subsistema  I-4:  Cuenca  de  los  ríos
Guadalhorce y  Guadalmedina,  del  sistema  I  -Serranía de Ronda.  En el  expedientes objeto del  presente
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informe se recoge que las aguas subterráneas se destinarán a uso agrario.

Con  respecto  al  uso  agrario,  atendiendo  al  artículo  17  de  la  Normativa  del  PH-DHCMA  2022-27,  las
dotaciones netas de riego por tipo de cultivo en la Demarcación, con carácter general y salvo justificación
técnica adecuada, no superarán los valores que se recogen en la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de esta normativa.

La explotación se localiza en la Unidad de Demanda Agraria (UDA) 060-764-a Otros Antequera-Archidona (I-
4), para la que se establece un coeficiente de eficiencia del 0,871 para el horizonte 2027.

En la solicitud de modificación se observa que se van a dedicar 17,4 ha a cultivo olivar en intensivo y 24,89
ha de olivar tradicional. Con los datos  disponibles, se considera la dotación bruta concedida:

Olivar intensivo: 2.150 m³/ha/año X 17,4 ha = 37.410 m³/año

Olivar tradicional: 1.290 m³/ha/año X 24,89 ha = 32.108,1 m³/año

Dotación neta = 69.518,1 m³/año

69.518,1 m³/año  /  coeficiente de eficiencia: 0,871 = 79.814,12 m³/año

El volumen concedido es superior a la dotación establecida por la planificación vigente para la superficie y
tipo de cultivo que se solicita.  Por otra parte,  no se ha presentado estudio agronómico que evalúe las
necesidades hídricas del cultivo. Además solo se hace referencia a dotación sin distinguir si se trata de la
dotación bruta o neta.

3.2.-  Comprobación con respecto a los balances del Plan Hidrológico

La  parcela  del  presente  informe  pertenece  a  la  Unidad  de  Demanda  Agraria  (UDA)  060-764-a  Otros
Antequera-Archidona (I-4)

En el PHDHCMA 2022-27 se establecen los siguientes volúmenes anuales de recursos para el horizonte 2027:

Figura 1: Extracto de Balances de Usos y Recursos: Situación horizonte 2027 (PH-DHCMA 2022-27).

Se observa unos volúmenes para recursos subterráneos inferiores a los que se establecen en la situación
actual  en  concreto,  para  la  UDA  Otros  Antequera-Archidona  (I-4),  se  reduce  el  volumen  de  recursos
subterráneos en 3,5 hm³.

Esta reducción se plantea de forma coherente con una situación actual del Subsistema I-4 en el que se
describe un déficit de 4,22 hm³ y una situación de Sobreexplotación de 8,09 hm³.
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3.3.-  Estado  de  la  masa  de  agua  y  cumplimiento  de  objetivos
medioambientales

En el Anejo 0: Fichas resumen de las masas de agua del PH-DHCMA 2022-27 se describe la masa de agua
subterránea ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA de la siguiente manera:

 Figura 2:Caracterización y estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

3.3.1 USOS INSCRITOS

APROVECHAMIENTOS DE AGUA SUBTERRÁNEA SEGÚN USO Y VOLUMEN ANUAL

Tipo
Abastecimiento

Agricultura y
Ganadería

Industrial
Uso

Recreativo
Doméstico Otros Total

Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3

EN REGISTRO DE
AGUAS

(SECCIÓN A)
244 10,86 3 0,07 6 0,31 253 11,24

Sección C (Registro
temporal en privadas)

42 3,62 7 0,15 49 3.78
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APROVECHAMIENTOS DE AGUA SUBTERRÁNEA SEGÚN USO Y VOLUMEN ANUAL

Tipo
Abastecimiento

Agricultura y
Ganadería

Industrial
Uso

Recreativo
Doméstico Otros Total

Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3

CATÁLOGO DE
PRIVADAS

11 0,18 216 23,16 3 0,03 31 0,59 256 23,95

EN CATÁLOGO
APROVECHAMIENTO

S
< 7000 m3

4 1,53∙10-3 674 2,17 6 0,01 111 0,20 792 2,38

TOTAL 15 0,18 1176 39,81 12 0,11 155 1,25 1350 41,35

Tabla 2. Aprovechamiento de la masa de agua subterránea. Usos inscritos.

3.3.2 EVALUACIÓN DEL ESTADO CUANTITATIVO 

ÍNDICE DE EXPLOTACIÓN

MASA DE AGUA
RECURSO
NATURAL
(hm3/año)

RECURSO
DISPONIBLE

(hm3/año)

EXTRACCION
ES (hm3/año)

ÍNDICE DE
EXPLOTACIÓN

ES060MSBT060.033 33,60 28,98 34,18 1,18

Tabla 3. Índice de explotación

Figura 3: Evaluación del estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

El Mal estado cuantitativo se debe a la extracción de agua debido a la agricultura, dando un Índice de
Explotación de 1,18. La sobreexplotación de esta masa tiene consecuencias sobre la calidad química de la
misma, dado que se produce un incremento de cloruros y sodio cuya procedencia reside en la utilización de
aguas cada vez más profundas (masa de agua incluida en el listado preliminar del MIMAM y en la relación de
unidades sobreexplotadas del SRPHCS) con mayor tiempo de residencia.

Por otra parte, se observa también deterioro del estado químico debido al aumento de sulfatos y nitratos
cuyo origen puede deberse a las aguas de retorno de riego de los cultivos, aunque los sulfatos  procedan
principalmente de la aplicación de aguas procedentes de las extracciones del acuífero del triásico.

Por todo ello, el Mal estado cuantitativo se justifica por los artículos de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27:

• Artículo  38.3.  a.:  Si  el  índice  de  explotación  (relación  entre  las  extracciones  reales  y  los  recursos
disponibles o renovables) es superior a 1,00 

• Artículo 38.3.d.:   Si se vienen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la
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calidad del agua  

Así,  La  masa  ES060MSBT060.033-LLANOS  DE  ANTEQUERA-VEGA  DE  ARCHIDONA se  ha  incluido  en  el
Apéndice 15 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27 como masa de agua subterránea identificada en riesgo
de no alcanzar el buen estado y sometida a control preventivo según el artículo 54 de la Ley 9/2010, de 30 de
julio, de Aguas para Andalucía (LAA). 

Por otra parte, esta masa se encuentra también incluida en el Apéndice 16 de la Normativa del PH-DHCMA
2022-27 sobre umbrales  para  cloruros,  sulfatos  y  conductividad en MASbt  afectadas por  riesgo de mal
estado químico debido a procesos de intrusión salina.

Las medidas establecidas frente a presiones significativas son:

• Recuperación de acuíferos. Evaluación sobreexplotación de acuíferos y elaboración de Programas
de Actuaciones. Posibilidad de Recarga artificial 

• Control cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad reforzada de la PAC 2023-2027 

• Medidas voluntarias incentivadas incluidas en los eco-regímenes 

• Asesoramiento agrario. 

Con el objetivo medioambiental de conseguir el “Buen estado cuantitativo en 2027 y buen estado químico
después de 2027”.

La solicitud, al no contemplar un incremento en el volumen máximo anual concedido, se entiende que no
provoca deterioro adicional del estado de la masa de agua. No obstante, como queda expuesto en el punto
anterior, la dotación concedida supera lo establecido en la Normativa de la planificación vigente. Por otra
parte, el artículo 39.4 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27 establece que a requerimiento de la Consejería
competente en materia de aguas, y previa audiencia de los interesados, todos los usuarios de una masa de
agua subterránea sometida a control preventivo deberán constituirse en Comunidad de Usuarios de Masa de
Agua Subterránea, según lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Aguas de Andalucía .

3.4.-  Caudales ecológicos

Dada la localización de la captación y su distancia de masas de agua superficial y otros cauces, se considera
que no afecta directamente a ninguna masa superficial o ecosistema asociado.  

3.5.-  Zonas protegidas

Las zonas protegidas existentes en la masa ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA son:

• Zonas vulnerables 

◦ ZONA5 Vega de Antequera y Archidona 
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• Humedales 

◦ IH617017 Laguna Herrera (IEZH). 

◦ IHA617017 Laguna Herrera (IHA).

• Captaciones de aguas subterráneas 

◦ A72901516 ACAR Bobadilla Pozo CT. 

◦ A72901517 ACAR Bobadilla Pozo Camino.

• Captaciones de manantiales 

◦ A72901515 La Magdalena. 

• Espacios protegidos:

◦ ES0000033 LAGUNA DE FUENTE DE PIEDRA

◦ ES6170012 SIERRA DE CAMAROLOS

Destacar que el aprovechamiento no  se localizan en ningún espacio protegido ni en las Zonas de Protección Especial
de la Demarcación, registradas en el Apéndice 11 de la Normativa del  PH-DHCMA 2022-27.

3.6.-  Comprobación de su inclusión en zonas vulnerables y/o sensibles

La parcela objeto del presente informe se encuentra sobre la masa de agua  ES060MSBT060.033-LLANOS DE
ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA. Aunque la masa de agua se encuentra incluida en las zonas declaradas como
vulnerables afectadas por contaminación difusa por nitratos de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la
que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto 36/2008, de 5 de febrero,
por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación por nitratos
de origen agrario, al amparo de su disposición adicional primera (BOJA N.º 232 del 1 de diciembre de 2020),
en concreto, se incluyen en la Zona 5: Vega de Antequera y Archidona, del Anexo II A), se observa que el
Polígono 56, del Término Municipal de Antequera, no se encuentra dentro de dichas zonas vulnerables.

3.7.-  Características técnicas de la captación subterránea

No se aporta información técnica de la captación conforme al artículo 47 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27. 

4.-  Conclusión

A tenor de los aspectos analizados se resume lo siguiente:
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(1) La  masa  de  agua  ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA se encuentra
identificada como  masa subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado en el Apéndice 15 debido al
mal estado cuantitativo y químico. En especial, el mal estado  viene justificado por el artículo 38. 3. a., “Si el
índice de explotación (relación entre las extracciones reales y los recursos disponibles o renovables) es superior
a 1,00 ”, y 38. 3. d.,  “Si se vienen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la calidad
del agua”.

(2) Conforme al artículo 43.4, en masas de agua en mal estado cuantitativo solo se podrán autorizar nuevas
captaciones que cumplan con los objetivos del programa de actuación para la recuperación de la masa. En
cualquier caso, se deberá acreditar que la nueva actuación solicitada no provoca deterioro adicional del
estado de la masa de agua. Se entiende, por tanto, que la realización de modificaciones que no supongan
un incremento en el volumen máximo anual concedido no provoca un deterioro adicional al estado
cuantitativo y, por consiguiente, a la consecución de los objetivos medioambientales definidos en el PH-
DCMA 2022-27.

(3) El plan hidrológico plantea la reducción para la UDA Otros Antequera-Archidona (I-4) de un volumen de
recursos subterráneos en 3,5 hm³ desde la situación actual al Horizonte 2027 y en concreto esta reducción se
debe realizar en la masa de agua Llanos de Antequera-Vega de Archidona.

(4) No se ha presentado estudio agronómico que justifique que el volumen concedido es necesario para el tipo
y superficie de cultivo solicitado, no teniendo en cuenta el coeficiente de eficacia global de riego por lo que
no se aclara si se refiere a la dotación bruta o neta.

Conforme a todo lo expuesto, este Servicio de Planificación Hidrológica de  la  Demarcación Hidrográfica  de las
Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  informa  de  la  COMPATIBILIDAD  CONDICIONADA de  la  solicitud  de
modificación, presentada por José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de Paula Ruiz Carrasco,
José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Carlos María Carrasco Vergara, Ignacio Carrasco
Vergara, María de la O Carrasco Vergara., con la planificación hidrológica vigente de la Demarcación, con las
siguientes condiciones:

(1) Limitación del volumen máximo anual hasta 79.814,12 m³/año destinado a uso agrario para riego
de 17,4 ha de olivar intensivo, y 28,89 ha de olivar tradicional.

(2) De  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  artículos  7.2  b)  1ª  y  45.11  de  la  LAA,  el  titular  del
aprovechamiento  deberá  disponer  de  contadores  homologados  para  la  medición  de  los  consumos.  De
acuerdo con las disposiciones de la Orden ARM/1312/200, en función del caudal máximo autorizado en el
título habilitante, se establecerán los procedimientos de medición y registro de dichos caudales

Asimismo, se recuerda que todas las concesiones para el uso privativo de las aguas están sometidas al
cumplimiento de la legislación vigente. Además, según el artículo 49.5 de la Normativa, se establece que en
todos los casos, en el condicionado específico de la concesión o autorización se fijará que el titular deberá
ajustarse a las dotaciones y previsiones establecidas por la planificación hidrológica, e implantar las medidas
necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos para las masas de agua afectadas. 
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Asunto
Informe de compatibilidad. Solicitud de modificación de concesión de aguas subterráneas para uso agra-
rio solicitado por José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de Paula Ruiz Carrasco, José Carras-
co Vergara y otros
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Fecha: En firma digital DÑA. MARÍA DE LA O CARRASCO VERGARA

C/ ASUNCIÓN 6, 2º DCHA

410111 SEVILLA (SEVILLA)

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 2022MOD002294MA

Ref. Planificación: C24065MI4

Asunto:  Audiencia  tras  informe  de  Planificación
condicionado

Titulares...........................José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de 
Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Carlos 
María Carrasco Vergara,  Ignacio Carrasco Vergara,  María de la O Carrasco Vergara.

Registro Solicitud..............….29/12/2022

Finca/Paraje/lugar..............…Cortijo Ganancias

Término Municipal……...…….Antequera

Demarcación Hidrográfica......Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Por esta Administración se viene tramitando el expediente de la referencia, relativo a una solicitud
de modificación de características  y  cambio de titularidad de la  concesión de aguas subterráneas  con
referencia M-1055-01 resuelto 23/09/1994 en el T.M. de Antequera.

Pimero.-  El 23 de septiembre de 1994, se presenta solicitud de concesión de aguas para usos de
riego de 41,2 ha de olivar y ganadero para 2.000 cabezas de ganado porcino. Estimándose en resolución de
11/07/2000 en la que se concede el volumen anual solicitado de 113.950 m³ /año. 

Segundo.- Con  fecha  29  de  mayo  de  2000,  se  presenta  solicitud  de  cambio  de  titularidad,
resolviéndose  favorablemente  y  manteniendo  los  volúmenes  y  caudales  resueltos  en  el  expediente  de
origen, estimando una dotación de 2.766 m³/ha/año, y manteniendo el total anual en 113.950 m³/año.

Tercero.- Con fecha 29 de diciembre de 2022 se presenta solicitud de modificación de titularidad y
características, incluyendo la supresión del uso ganadero y la ampliación de la superficie de riego a 42,29
ha, dando Inicio al expediente que nos ocupa, 2022MOD002294MA.

Cuarto.- Con fecha 11 de julio de 2024 se emitió por el Servicio de Planificación Hidrológica informe
de compatibilidad condicionada con el  Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas de la
citada solicitud de concesión de aguas subterráneas, en el que se establece un volumen máximo anual de
79.814,12 m³/año.

 

N/REF.:2022SCA0022294MA

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural de Málaga

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/ Hilera 17   29071- Málaga
Teléfono: 951 03 83 00
email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es
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De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  108.3  del  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, se le trasladan  las condiciones, a fin de que en el plazo de  QUINCE DÍAS, manifieste si desea
proseguir  la  tramitación de la  concesión,  aún cuando ésta pueda quedar afectada por  las  limitaciones
citadas,  sobreentendiéndose  su  conformidad  si  no  hiciera  manifestación  en  contrario  durante  el  plazo
citado.

Se adjunta el citado informe.

EL JEFE DE SERVICIO DE  DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA

P.A. EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

2
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Informe  de  compatibilidad con  la
planificación hidrológica de la Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas

Solicitud de modificación de concesión de aguas subterráneas para
uso  agrario solicitado  por  José  Ruiz  Carrasco,  Ignacio  Ruiz
Carrasco, Francisco de Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara,
Pedro Antonio Carrasco Vergara,  Carlos  María  Carrasco Vergara,
Ignacio Carrasco Vergara, María de la O Carrasco Vergara.

Expte.:  C24065MI4

Su Ref.:  2022MOD002294MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/sbd/dml

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos
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1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la  compatibilidad de la solicitud de modificación de
concesión de  aguas subterráneas presentada por  José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de
Paula Ruiz Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Carlos María Carrasco Vergara,
Ignacio  Carrasco  Vergara,  María  de  la  O  Carrasco  Vergara.,  con  la  planificación  hidrológica  de  la
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas,  mediante análisis  de la petición de
informe de compatibilidad previa remitida por Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas
de Málaga (SvDPHyCA MA).

El  presente  informe se  enmarca dentro de la  tramitación del  expediente  2022MOD002294MA relativo a
aguas subterráneas en los términos expresados en el  artículo 108 del  vigente Reglamento del  Dominio
Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril1.

Constituye la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro del  ámbito de la  Demarcación

Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan  Hidrológico  de  3er ciclo  2022-20272 (PH-
DHCMA  2022-27),  aprobado  por  el  Real  Decreto  689/20233,  de  18 de  julio,  así  como  cualquier  otra
información de carácter técnico proveniente del seguimiento y vigilancia permanente del estado de las
masas de agua y resto de determinaciones derivadas de las redes y dispositivos oficiales de control.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada y antecedentes administrativos

De la información aportada por  el  SvDPHyCA MA y la documentación obrante en Agua-0, se obtienen las
siguientes características de las solicitudes de concesión presentada.

El 23 de septiembre de 1994, se presenta solicitud de concesión de aguas para usos de riego de 41,2 ha de
olivar y ganadero para 2.000 cabezas de ganado porcino. Estimándose en resolución de 11/07/2000 en la
que se concede el volumen anual solicitado de 113.950 m³ /año. 

Con  fecha  29  de  mayo  de  2000,  se  presenta  solicitud  de  cambio  de  titularidad,  resolviéndose
favorablemente y manteniendo los volúmenes y caudales resueltos en el expediente de origen,  estimando
una dotación de 2.766 m³/ha/año, y manteniendo el total anual en 113.950 m³/año. 

Con fecha 29 de diciembre de 2022 se presenta solicitud de modificación de titularidad y características,
incluyendo la supresión del uso ganadero y la ampliación de la superficie de riego a 42,29 ha, dando Inicio al
expediente que nos ocupa, 2022MOD002294MA.

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-10638.  
2 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/agua/planificacion-hidrologica/2022-2027/cuencas-  

mediterraneas.
3 https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-16879-consolidado.pdf   
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Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Tipo de expediente Concesión aguas subterráneas para uso agrario

Origen del recurso Subterránea

N.º expediente Agua0 2022MOD002294MA

Solicitante

José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de Paula Ruiz 
Carrasco, José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, 
Carlos María Carrasco Vergara, Ignacio Carrasco Vergara, María de 
la O Carrasco Vergara.

Provincia Málaga

T.M. Antequera

Sistema I -Serranía de Ronda

Subsistema I-4: Cuenca de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina

‍Masa de agua origen del recurso ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA 

Coordenadas punto toma agua
(UTMETRS89 HUSO 30N)

X: 348.633 ; Y: 4.105.272 

Modificación

(1) Cambio de titularidad
(2) Cambio de uso (desaparece el uso ganadero) y ampliación 

de superficie de riego sin cambios en volumen máximo 
anual concedido.

Volumen máximo anual
Volumen concedido:
113.950 m³/año

Volumen máximo mensual
Volumen concedido:
16.877 m³/mes

Caudal máximo instantáneo 6,5 l/s

Caudal medio 3,60 l/s

Superficie por cultivo
Uso concedido:
Olivar: 41,2 ha
Ganadero: 2.000 cabezas porcino

Uso solicitado:
OLIVAR: 
MARCO 6X6: 17,4 Ha 
MARCO 12X12: 24,89 Ha 
Total 42,29 hectáreas. 

Tabla 1. Características solicitud de modificación de concesión

3.-  Comprobaciones con la compatibilidad del Plan Hidrológico

3.1.-  Comprobación de dotaciones

Respecto  a  la  planificación,  las  solicitud  se  enmarca  dentro  del  subsistema  I-4:  Cuenca  de  los  ríos
Guadalhorce y  Guadalmedina,  del  sistema  I  -Serranía de Ronda.  En el  expedientes objeto del  presente
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informe se recoge que las aguas subterráneas se destinarán a uso agrario.

Con  respecto  al  uso  agrario,  atendiendo  al  artículo  17  de  la  Normativa  del  PH-DHCMA  2022-27,  las
dotaciones netas de riego por tipo de cultivo en la Demarcación, con carácter general y salvo justificación
técnica adecuada, no superarán los valores que se recogen en la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de esta normativa.

La explotación se localiza en la Unidad de Demanda Agraria (UDA) 060-764-a Otros Antequera-Archidona (I-
4), para la que se establece un coeficiente de eficiencia del 0,871 para el horizonte 2027.

En la solicitud de modificación se observa que se van a dedicar 17,4 ha a cultivo olivar en intensivo y 24,89
ha de olivar tradicional. Con los datos  disponibles, se considera la dotación bruta concedida:

Olivar intensivo: 2.150 m³/ha/año X 17,4 ha = 37.410 m³/año

Olivar tradicional: 1.290 m³/ha/año X 24,89 ha = 32.108,1 m³/año

Dotación neta = 69.518,1 m³/año

69.518,1 m³/año  /  coeficiente de eficiencia: 0,871 = 79.814,12 m³/año

El volumen concedido es superior a la dotación establecida por la planificación vigente para la superficie y
tipo de cultivo que se solicita.  Por otra parte,  no se ha presentado estudio agronómico que evalúe las
necesidades hídricas del cultivo. Además solo se hace referencia a dotación sin distinguir si se trata de la
dotación bruta o neta.

3.2.-  Comprobación con respecto a los balances del Plan Hidrológico

La  parcela  del  presente  informe  pertenece  a  la  Unidad  de  Demanda  Agraria  (UDA)  060-764-a  Otros
Antequera-Archidona (I-4)

En el PHDHCMA 2022-27 se establecen los siguientes volúmenes anuales de recursos para el horizonte 2027:

Figura 1: Extracto de Balances de Usos y Recursos: Situación horizonte 2027 (PH-DHCMA 2022-27).

Se observa unos volúmenes para recursos subterráneos inferiores a los que se establecen en la situación
actual  en  concreto,  para  la  UDA  Otros  Antequera-Archidona  (I-4),  se  reduce  el  volumen  de  recursos
subterráneos en 3,5 hm³.

Esta reducción se plantea de forma coherente con una situación actual del Subsistema I-4 en el que se
describe un déficit de 4,22 hm³ y una situación de Sobreexplotación de 8,09 hm³.
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3.3.-  Estado  de  la  masa  de  agua  y  cumplimiento  de  objetivos
medioambientales

En el Anejo 0: Fichas resumen de las masas de agua del PH-DHCMA 2022-27 se describe la masa de agua
subterránea ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA de la siguiente manera:

 Figura 2:Caracterización y estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

3.3.1 USOS INSCRITOS

APROVECHAMIENTOS DE AGUA SUBTERRÁNEA SEGÚN USO Y VOLUMEN ANUAL

Tipo
Abastecimiento

Agricultura y
Ganadería

Industrial
Uso

Recreativo
Doméstico Otros Total

Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3

EN REGISTRO DE
AGUAS

(SECCIÓN A)
244 10,86 3 0,07 6 0,31 253 11,24

Sección C (Registro
temporal en privadas)

42 3,62 7 0,15 49 3.78
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APROVECHAMIENTOS DE AGUA SUBTERRÁNEA SEGÚN USO Y VOLUMEN ANUAL

Tipo
Abastecimiento

Agricultura y
Ganadería

Industrial
Uso

Recreativo
Doméstico Otros Total

Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3 Nº hm3

CATÁLOGO DE
PRIVADAS

11 0,18 216 23,16 3 0,03 31 0,59 256 23,95

EN CATÁLOGO
APROVECHAMIENTO

S
< 7000 m3

4 1,53∙10-3 674 2,17 6 0,01 111 0,20 792 2,38

TOTAL 15 0,18 1176 39,81 12 0,11 155 1,25 1350 41,35

Tabla 2. Aprovechamiento de la masa de agua subterránea. Usos inscritos.

3.3.2 EVALUACIÓN DEL ESTADO CUANTITATIVO 

ÍNDICE DE EXPLOTACIÓN

MASA DE AGUA
RECURSO
NATURAL
(hm3/año)

RECURSO
DISPONIBLE

(hm3/año)

EXTRACCION
ES (hm3/año)

ÍNDICE DE
EXPLOTACIÓN

ES060MSBT060.033 33,60 28,98 34,18 1,18

Tabla 3. Índice de explotación

Figura 3: Evaluación del estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

El Mal estado cuantitativo se debe a la extracción de agua debido a la agricultura, dando un Índice de
Explotación de 1,18. La sobreexplotación de esta masa tiene consecuencias sobre la calidad química de la
misma, dado que se produce un incremento de cloruros y sodio cuya procedencia reside en la utilización de
aguas cada vez más profundas (masa de agua incluida en el listado preliminar del MIMAM y en la relación de
unidades sobreexplotadas del SRPHCS) con mayor tiempo de residencia.

Por otra parte, se observa también deterioro del estado químico debido al aumento de sulfatos y nitratos
cuyo origen puede deberse a las aguas de retorno de riego de los cultivos, aunque los sulfatos  procedan
principalmente de la aplicación de aguas procedentes de las extracciones del acuífero del triásico.

Por todo ello, el Mal estado cuantitativo se justifica por los artículos de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27:

• Artículo  38.3.  a.:  Si  el  índice  de  explotación  (relación  entre  las  extracciones  reales  y  los  recursos
disponibles o renovables) es superior a 1,00 

• Artículo 38.3.d.:   Si se vienen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN FRANCISCO MUÑOZ MUÑOZ FECHA 11/07/2024

MIGUEL ANGEL MARTIN CASILLAS

VERIFICACIÓN Pk2jm964SZBDYJ7USQ6GHFXUVPJVWP PÁGINA 6/10

Página 112 de 117.

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm964SZBDYJ7USQ6GHFXUVPJVWP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

calidad del agua  

Así,  La  masa  ES060MSBT060.033-LLANOS  DE  ANTEQUERA-VEGA  DE  ARCHIDONA se  ha  incluido  en  el
Apéndice 15 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27 como masa de agua subterránea identificada en riesgo
de no alcanzar el buen estado y sometida a control preventivo según el artículo 54 de la Ley 9/2010, de 30 de
julio, de Aguas para Andalucía (LAA). 

Por otra parte, esta masa se encuentra también incluida en el Apéndice 16 de la Normativa del PH-DHCMA
2022-27 sobre umbrales  para  cloruros,  sulfatos  y  conductividad en MASbt  afectadas por  riesgo de mal
estado químico debido a procesos de intrusión salina.

Las medidas establecidas frente a presiones significativas son:

• Recuperación de acuíferos. Evaluación sobreexplotación de acuíferos y elaboración de Programas
de Actuaciones. Posibilidad de Recarga artificial 

• Control cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad reforzada de la PAC 2023-2027 

• Medidas voluntarias incentivadas incluidas en los eco-regímenes 

• Asesoramiento agrario. 

Con el objetivo medioambiental de conseguir el “Buen estado cuantitativo en 2027 y buen estado químico
después de 2027”.

La solicitud, al no contemplar un incremento en el volumen máximo anual concedido, se entiende que no
provoca deterioro adicional del estado de la masa de agua. No obstante, como queda expuesto en el punto
anterior, la dotación concedida supera lo establecido en la Normativa de la planificación vigente. Por otra
parte, el artículo 39.4 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27 establece que a requerimiento de la Consejería
competente en materia de aguas, y previa audiencia de los interesados, todos los usuarios de una masa de
agua subterránea sometida a control preventivo deberán constituirse en Comunidad de Usuarios de Masa de
Agua Subterránea, según lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Aguas de Andalucía .

3.4.-  Caudales ecológicos

Dada la localización de la captación y su distancia de masas de agua superficial y otros cauces, se considera
que no afecta directamente a ninguna masa superficial o ecosistema asociado.  

3.5.-  Zonas protegidas

Las zonas protegidas existentes en la masa ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA son:

• Zonas vulnerables 

◦ ZONA5 Vega de Antequera y Archidona 
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• Humedales 

◦ IH617017 Laguna Herrera (IEZH). 

◦ IHA617017 Laguna Herrera (IHA).

• Captaciones de aguas subterráneas 

◦ A72901516 ACAR Bobadilla Pozo CT. 

◦ A72901517 ACAR Bobadilla Pozo Camino.

• Captaciones de manantiales 

◦ A72901515 La Magdalena. 

• Espacios protegidos:

◦ ES0000033 LAGUNA DE FUENTE DE PIEDRA

◦ ES6170012 SIERRA DE CAMAROLOS

Destacar que el aprovechamiento no  se localizan en ningún espacio protegido ni en las Zonas de Protección Especial
de la Demarcación, registradas en el Apéndice 11 de la Normativa del  PH-DHCMA 2022-27.

3.6.-  Comprobación de su inclusión en zonas vulnerables y/o sensibles

La parcela objeto del presente informe se encuentra sobre la masa de agua  ES060MSBT060.033-LLANOS DE
ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA. Aunque la masa de agua se encuentra incluida en las zonas declaradas como
vulnerables afectadas por contaminación difusa por nitratos de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la
que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto 36/2008, de 5 de febrero,
por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación por nitratos
de origen agrario, al amparo de su disposición adicional primera (BOJA N.º 232 del 1 de diciembre de 2020),
en concreto, se incluyen en la Zona 5: Vega de Antequera y Archidona, del Anexo II A), se observa que el
Polígono 56, del Término Municipal de Antequera, no se encuentra dentro de dichas zonas vulnerables.

3.7.-  Características técnicas de la captación subterránea

No se aporta información técnica de la captación conforme al artículo 47 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27. 

4.-  Conclusión

A tenor de los aspectos analizados se resume lo siguiente:
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(1) La  masa  de  agua  ES060MSBT060.033-LLANOS DE ANTEQUERA-VEGA DE ARCHIDONA se encuentra
identificada como  masa subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado en el Apéndice 15 debido al
mal estado cuantitativo y químico. En especial, el mal estado  viene justificado por el artículo 38. 3. a., “Si el
índice de explotación (relación entre las extracciones reales y los recursos disponibles o renovables) es superior
a 1,00 ”, y 38. 3. d.,  “Si se vienen realizando extracciones que generen un deterioro significativo de la calidad
del agua”.

(2) Conforme al artículo 43.4, en masas de agua en mal estado cuantitativo solo se podrán autorizar nuevas
captaciones que cumplan con los objetivos del programa de actuación para la recuperación de la masa. En
cualquier caso, se deberá acreditar que la nueva actuación solicitada no provoca deterioro adicional del
estado de la masa de agua. Se entiende, por tanto, que la realización de modificaciones que no supongan
un incremento en el volumen máximo anual concedido no provoca un deterioro adicional al estado
cuantitativo y, por consiguiente, a la consecución de los objetivos medioambientales definidos en el PH-
DCMA 2022-27.

(3) El plan hidrológico plantea la reducción para la UDA Otros Antequera-Archidona (I-4) de un volumen de
recursos subterráneos en 3,5 hm³ desde la situación actual al Horizonte 2027 y en concreto esta reducción se
debe realizar en la masa de agua Llanos de Antequera-Vega de Archidona.

(4) No se ha presentado estudio agronómico que justifique que el volumen concedido es necesario para el tipo
y superficie de cultivo solicitado, no teniendo en cuenta el coeficiente de eficacia global de riego por lo que
no se aclara si se refiere a la dotación bruta o neta.

Conforme a todo lo expuesto, este Servicio de Planificación Hidrológica de  la  Demarcación Hidrográfica  de las
Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  informa  de  la  COMPATIBILIDAD  CONDICIONADA de  la  solicitud  de
modificación, presentada por José Ruiz Carrasco, Ignacio Ruiz Carrasco, Francisco de Paula Ruiz Carrasco,
José Carrasco Vergara, Pedro Antonio Carrasco Vergara, Carlos María Carrasco Vergara, Ignacio Carrasco
Vergara, María de la O Carrasco Vergara., con la planificación hidrológica vigente de la Demarcación, con las
siguientes condiciones:

(1) Limitación del volumen máximo anual hasta 79.814,12 m³/año destinado a uso agrario para riego
de 17,4 ha de olivar intensivo, y 28,89 ha de olivar tradicional.

(2) De  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  artículos  7.2  b)  1ª  y  45.11  de  la  LAA,  el  titular  del
aprovechamiento  deberá  disponer  de  contadores  homologados  para  la  medición  de  los  consumos.  De
acuerdo con las disposiciones de la Orden ARM/1312/200, en función del caudal máximo autorizado en el
título habilitante, se establecerán los procedimientos de medición y registro de dichos caudales

Asimismo, se recuerda que todas las concesiones para el uso privativo de las aguas están sometidas al
cumplimiento de la legislación vigente. Además, según el artículo 49.5 de la Normativa, se establece que en
todos los casos, en el condicionado específico de la concesión o autorización se fijará que el titular deberá
ajustarse a las dotaciones y previsiones establecidas por la planificación hidrológica, e implantar las medidas
necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos para las masas de agua afectadas. 
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Sistema de Notificaciones Electrónicas

Datos de la notificación

ID remesa: 80499017

ID notificación: 85585715

Remitente: Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural

Destinatario: MARIA CARRASCO VERGARA  Identificador: 25322375L

Obligado a relacionarse electrónicamente: No

Titular: MARIA CARRASCO VERGARA  Id. de Titular: 25322375L

Registro de salida: 202599902222826 - 07/07/2025 11:58:25

Procedimiento: 1933 - Concesión o aprovechamiento de aguas: Modificación de características. Cambio de inscripción

Centro directivo: A01035536 - Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

Código DIR3 del destinatario:  --- - 

Asunto: TRÁMITE AUDIENCIA - Exp 2022MOD002294MATRÁMITE AUDIENCIA 1933 Modificación de características de

Código de Expediente: 2022MOD002294MA

Código de Expediente Normalizado:  ---

Emails de aviso: merycarrascovergara@gmail.com; 607758862;

Teléfonos de aviso:

Contenido de la notificación

Huella digital de la notificación (SHA256):
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Tamaño de la notificación: 802.604 Bytes

Ficheros adjuntos

La notificación no tiene ficheros adjuntos.

Estados de la notificación

Puesta a disposición: 07/07/25 14:16

Estado: Leída

Fecha de lectura: 07/07/25 15:24

Leída por: MARIA CARRASCO VERGARA (PUN)

Generación del informe

Fecha y hora de generación: 07/07/25 18:24
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